RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000166, Ent. N° 2995/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  Dirección Nacional de Aduanas relacionadas con la Licitación Nº 3/12 para la adquisición de equipamiento informático;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12.9.2012 resolvió cometer al Contador Delegado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 9.736.624 IVA incluido emergente de la Licitación de referencia adjudicada a las firmas ABACUS S.A. por un monto de  $ 9.344.210, GANIPLUS S.A: por $ 264.387 y ROMIS S.A. por $ 128.027 previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como la verificación del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18244 de 27-12-07( Deudores alimentarios);  

 2) que posteriormente la firma oferente Composystem (PALDIR S.A.)  remitió recurso de Revocación y Jerárquico en subsidio contra la Resolución de adjudicación del 1.11.12 que adjudicó la Licitación Pública número 3/12, ante lo cual este Tribunal ofició a la Administración actuante a efectos de que una vez dilucidados los recursos, vuelvan las actuaciones a sus efectos;  

3) que en la oportunidad se remiten las actuaciones de referencia constando la Resolución de adjudicación con constancia de la  intervención por la Contadora Delegada con fecha 24.10.2012, y nota del Ing. Aldaz del Programa de modernización de la D.N.A. de fecha 7.2.2012, entendiendo que respecto al ítem 1 corresponde mantener la adjudicación ya que la oferta de la empresa adjudicada Abacus (infoland) tiene mejores prestaciones para las necesidades de Aduanas, expresando que a su juicio le asiste razón al recurrente en cuanto a que su oferta es la mejor para las necesidades de la Aduana respecto del ítem 2;

4) que surge asimismo Informe de la Comisión Asesora de fecha 8.4.2013 aconsejando que el ítem 1 debe seguir adjudicado a ABACUS, mientras que procede modificar el ítem 2, revocando la adjudicación original del mismo y en su lugar adjudicárselo a la recurrente, PALDIR S.A. por la suma total de $ 557.028 y Proyecto de Resolución del Director Nacional de Adunas no haciendo lugar al recurso de revocación interpuesto sólo con relación al ítem 1, y revocando el ítem 2, adjudicando el mismo a la firma Paldir S.A. por un monto de $ 557.028;
 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo modificado por la Administración en virtud de los recursos administrativos interpuestos, el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente (resultando 2) se ve modificado en cuanto al ítem 2;
 



2) que en consecuencia corresponde modificar parcialmente la resolución de fecha 12.9.2012;  


 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 12.9.2012, y cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la desafectación de la suma de $ 589.453.-correspondiente al ítem 2 desadjudicado a Abacus S.A., cometiendo en su lugar la intervención de la suma de $ 557.028 adjudicado a PALDIR S.A.;

2)  Cometer asimismo la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.  
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